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CALENDARIO DE REALIZACIÓN DE  PRUEBAS LIBRES DE LOS 
MÓDULOS PROFESIONALES 2009 

 
 
MIÉRCOLES 2 DE SEPTIEMBRE 
Hora convocatoria Módulo Profesional  Duración 
16:00 TÉCNICAS BÁSICAS DE ENFERMERÍA 1h 30min. 
19:00 RELACIONES EN EL EQUIPO DE TRABAJO 1 hora 
 
 
JUEVES 3 DE SEPTIEMBRE 
Hora convocatoria Módulo Profesional  Duración 
09:00 HIGIENE DEL MEDIO HOSPITALARIO y LIMPIEZA 

MATERIAL 1h 30min. 

12:00 SECTOR DE LA SANIDAD EN ANDALUCÍA 1 hora 
16:00 TÉCNICAS DE AYUDA ODONTOLÓGICA/ESTOMAT. 1h 30min. 
19:00 FORMACIÓN Y ORENTACIÓN LABORAL 1 hora 
 
 
VIERNES 4 DE SEPTIEMBRE 
Hora convocatoria Módulo Profesional  Duración 
09:00 OPER. ADMINISTRATIVAS Y DOC. SANITARIA 1hora. 
11:00 PROMOCIÓN DE LA SALUD Y APOYO PSICOLÓGICO 1 hora 
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CONSIDERACIONES GENERALES SOBRE LA ESTRUCTURA DE LAS  
PRUEBAS LIBRES DE LOS MÓDULOS PROFESIONALES 

 
Módulo Profesional I Oper. Administrativas y Doc. Sanitaria  
Tipo de pruebas Parte Teórica:  30 preguntas tipo Test/5 respuestas 

 
 

Material necesario -- 

Otras consideraciones Se aprueba con 20 preguntas acertadas (calificación 5) 

 
Módulo Profesional II Técnicas Básicas de Enfermería 
Tipo de pruebas Parte Teórica: 20 preguntas 

 
Parte Práctica: Supuestos Prácticos 
 

Material necesario -- 

Otras consideraciones Una vez superadas ambas partes (con calificación mayor de 5), 
se realizará la media aritmética o ponderada, para obtener así, la 
calificación del módulo profesional. 

 
Módulo Profesional III Higiene Medio Hosp. y Limpieza Material 
Tipo de pruebas Parte Teórica: 20 preguntas 

 
Parte Práctica: Supuestos Prácticos 
 

Material necesario -- 

Otras consideraciones Una vez superadas ambas partes (con calificación mayor de 5), 
se realizará la media aritmética o ponderada, para obtener así, la 
calificación del módulo profesional. 

 
Módulo Profesional IV Promoción Salud y Apoyo Psicológico al Pac.  
Tipo de pruebas Parte Teórica:  30 preguntas tipo Test/5 respuestas 

 
 

Material necesario -- 

Otras consideraciones Se aprueba con 20 preguntas acertadas (calificación 5) 

 



  CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN 
Dirección General de Formación Profesional y Educación 

 
Módulo Profesional V Técnicas Ayuda Odontol./Estomatol.  
Tipo de pruebas Parte Teórica:  30 preguntas tipo Test/5 respuestas 

 
Parte Práctica: Supuestos Prácticos 
 

Material necesario -- 

Otras consideraciones La parte tipo test se aprueba con 20 preguntas acertadas 
(calificación 5) 
Una vez superadas ambas partes (con calificación mayor de 5), 
se realizará la media aritmética o ponderada, para obtener así, la 
calificación del módulo profesional. 

 
Módulo Profesional VI Relaciones en el Equipo de Trabajo  
Tipo de pruebas Parte Teórica:  30 preguntas tipo Test/5 respuestas 

 
 

Material necesario -- 

Otras consideraciones Se aprueba con 20 preguntas acertadas (calificación 5) 

 
Módulo Profes. VII El Sector de la Sanidad en Andalucía  
Tipo de pruebas Parte Teórica:  30 preguntas tipo Test/5 respuestas 

 
 

Material necesario -- 

Otras consideraciones Se aprueba con 20 preguntas acertadas (calificación 5) 

 
Módulo Profes. VIII Formación y Orientación Laboral  
Tipo de pruebas Parte Teórica:  30 preguntas tipo Test/5 respuestas 

 
 

Material necesario -- 

Otras consideraciones Se aprueba con 20 preguntas acertadas (calificación 5) 
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INSTRUCCIONES GENERALES 
 Las personas participantes deberán presentarse a la hora indicada en el apartado 

anterior y acreditar su identidad presentando el DNI o pasaporte, o bien, para las 
extranjeras, permiso de residencia, o tarjeta de estudiante emitida por la Subdelegación 
de Gobierno. 

 Las pruebas darán comienzo, tras la presentación y acreditación del candidato o 
candidata. 

 A partir de la hora de inicio del examen no se permitirá el acceso al aula de ningún 
candidato o candidata. 

 Los teléfonos móviles o cualquier otro tipo de aparato electrónico, deberán permanecer 
apagados durante el desarrollo de las pruebas. 

 Los aspirantes vendrán provistos de bolígrafo. 
 Para más información sobre las pruebas libres organizadas por la Comisión Evaluadora 

del IES San Juan Bosco de Jaén pueden acceder al blog: 
http://pruebaslibrescae.blogcindario.com/ 

 
 

CONSIDERACIONES GENERALES SOBRE LA EVALUACIÓN DE LAS 
PRUEBAS LIBRES DE LOS MÓDULOS PROFESIONALES 

 La expresión de la evaluación de cada uno de los módulos profesionales se realizará en los 
términos previstos en la normativa vigente en materia de evaluación de la formación 
profesional en el sistema educativo (ORDEN de 26 de julio de 1995 -BOJA de 12/08/1995, 
sobre evaluación en los ciclos formativos de formación profesional específica en la 
Comunidad Autónoma de Andalucía)  
Artículo 8.1. 
“Las calificaciones de los módulos profesionales, excepto las del Proyecto Integrado y 
Formación en centros de trabajo, se expresará mediante la escala numérica de uno a diez, sin 
decimales, considerándose positivas las calificaciones iguales o superiores a cinco y negativas 
las restantes”. 

 Las pruebas tipo test, consistirán en 30 preguntas con 5 opciones posibles, de las cuales, 
sólo una será la correcta. La calificación vendrá determinada por el nº total de preguntas 
respondidas de forma correcta. Las preguntas incorrectas, no restarán puntuación 
alguna sobre las correctas. 

 Los Módulos que constan de dos pruebas, teórica y práctica, requieren la superación de 
ambas pruebas, la calificación del módulo profesional se obtendrá al aplicar la media 
aritmética o ponderada. 

 Para la calificación de las pruebas escritas se tendrá en cuenta  la corrección ortográfica. 
 

VºBº El/La Presidente/a 
 
 
 
 
Fdo.: Dionisio Alejo López 

 El/La Secretario/a 
 
 
 
 
Fdo.: Eva Mª Molina González 

 

ELABORADO POR LA COMISIÓN DE EVALUACIÓN DE PRUEBAS 
LIBRES DE FORMACIÓN PROFESIONAL 


